
En medio de un clima cada vez más asfixiante para la
disidencia en Venezuela, el reciente "rescate" de cinco
asilados políticos desde la Embajada de Argentina en
Caracas simboliza tanto la intensidad de la represión como el
poder de la solidaridad internacional. Este hecho, excepcional
por su desenlace, expone las condiciones inhumanas en las
que estos ciudadanos fueron mantenidos durante más de un
año, con acceso restringido a servicios básicos, alimentos,
medicinas, en violación flagrante de las normas diplomáticas
y los derechos humanos fundamentales. Al mismo tiempo, da
cuenta del coraje de quienes aún, desde dentro y fuera del
país, resisten con dignidad.

Durante esta quincena, la violencia institucional no dio tregua.
Organizaciones como Madres en Defensa de la Verdad han
denunciado la muerte bajo custodia de un joven detenido tras
protestas postelectorales. Al mismo tiempo, se ha confirmado
la detención arbitraria y la desaparición forzada del defensor
de derechos humanos Eduardo Torres, miembro de PROVEA.
Todo esto ocurre mientras la Oficina del Alto Comisionado de
la ONU para los Derechos Humanos alerta sobre la
continuidad de una represión sistemática que apunta a 
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ilenciar toda forma de crítica, y la Misión Internacional
Independiente reitera su denuncia sobre el uso estatal del
aislamiento como forma de tortura psicológica.

Estas situaciones no son hechos aislados: responden a una
política estatal articulada que busca castigar la disidencia,
silenciar la crítica e impedir el ejercicio legítimo de derechos
fundamentales como la protesta, la libertad de expresión o la
participación política. Frente a esta ofensiva, el papel de las
organizaciones civiles, nacionales e internacionales, es más
relevante que nunca. Su labor de denuncia, acompañamiento y
visibilización sigue siendo un pilar para la protección de las
víctimas.

En este contexto, la fuga de los cinco asilados es también una
chispa de esperanza. Pero no podemos olvidar que miles de
venezolanos continúan bajo asedio, detenidos injustamente,
aislados o silenciados. Desde esta plataforma, reafirmamos
nuestro compromiso con la verdad, la defensa de la sociedad
civil y la exigencia de justicia. Que este boletín sea testimonio y
también llamado a la acción.

Magalli Meda, Pedro Urruchurtu, Claudia Macero, Omar González y Humberto
Villalobos estuvieron más de un año en la residencia diplomática de Argentina en
Caracas, sin acceso regular a comida, agua o atención médica. Ingresaron el 20
de marzo de 2024, tras la emisión de órdenes de arresto por presunta conspiración.
A pesar de pedidos internacionales, nunca se les concedieron salvoconductos. El 6
de mayo, una operación conjunta permitió su salida hacia Estados Unidos, donde
se encuentran a salvo. El hecho pone en evidencia el uso de medidas represivas
fuera de los marcos legales. También resalta el valor de la presión diplomática
para proteger vidas. La solidaridad internacional, frente a la persecución política,
sigue siendo un recurso crucial para la defensa de derechos fundamentales.

ASILADOS EN LA SEDE DIPLOMÁTICA ARGENTINA EN CARACAS
FUERON RESCATADOS Y SE ENCUENTRAN EN LIBERTAD

Ver más en: https://bit.ly/3S3P9pd
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El Comité Madres en Defensa de la Verdad informó sobre la
muerte de un joven detenido tras las manifestaciones post-
electorales. Las condiciones de detención, el hermetismo de las
autoridades y la falta de una investigación transparente indican
una presunta ejecución extrajudicial y confirman el uso
sistemático de la violencia estatal contra manifestantes.

El Comité de Madres en Defensa de la Verdad denunció el
suicidio del joven de 27 años, Lindomar Amaro Bustamante, y el
grave estado de salud de otro detenido de 26 años, Jhoandri
Joel Silva, ambos detenidos desde hace nueve meses en
Cojedes en el contexto de las protestas posteriores a las
elecciones presidenciales del 28 de julio de 2024.

DENUNCIAN MUERTE DE DETENIDO TRAS
PROTESTAS POSELECTORALES

Ver más en: https://bit.ly/4jXD41l

Eduardo Torres, abogado de PROVEA, fue detenido el 9 de mayo sin orden judicial ni
notificación oficial, y permaneció incomunicado durante más de cuatro días. La Fiscalía
anunció el 13 de mayo que estaba acusado de participar en un supuesto plan para generar
violencia electoral. Sin embargo, hasta ahora se desconoce su paradero y estado de salud.
La detención de Torres es parte de un patrón de hostigamiento contra quienes defienden
derechos humanos en Venezuela. La falta de información, el impedimento al acceso legal y
la opacidad institucional violan garantías básicas. Su caso refleja la sistematicidad de la
represión y el uso del aparato judicial como herramienta política. Criminalizar a quienes
acompañan y denuncian solo busca debilitar el tejido civil y sembrar el miedo.

DESAPARICIÓN FORZADA Y DETENCIÓN ARBITRARIA DE EDUARDO
TORRES, DEFENSOR DE DERECHOS HUMANOS

Ver más en: https://bit.ly/3YLrv4L

https://bit.ly/4jXD41l
https://bit.ly/3YLrv4L
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La Oficina del Alto Comisionado de la ONU advirtió que la represión contra
opositores, activistas y periodistas en Venezuela persiste y se agrava,
especialmente en el contexto electoral. Documentó detenciones arbitrarias,
censura sistemática, amenazas judiciales y restricciones al espacio cívico.
A su vez, la Misión de Determinación de Hechos denunció el uso del
aislamiento prolongado como método de tortura psicológica. Esta práctica,
aplicada a presos políticos, vulnera normas internacionales de derechos
humanos. La Misión también señaló la ineficacia del sistema judicial para
proteger a las víctimas. La institucionalización del castigo y la impunidad
refuerzan la represión como política de Estado. En este panorama, la
vigilancia y presión internacional siguen siendo esenciales para frenar los
abusos.

LA ONU ALERTA SOBRE REPRESIÓN SOSTENIDA
CONTRA CRÍTICOS DEL RÉGIMEN

Ver más en: https://bit.ly/42GP2WO - https://bit.ly/4dmSo59
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